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Se justifica el presente Proyecto de Disposición por el hecho de que los 

alquileres de los aparatos de medida no han sido revisados desde el año 

1957, por lo que se ha producido un desfase econ6~ico que no permite la 

adecuada renovación y actualización del parque de contadores. En esta 

situación parece lógica la adaptación que se pretende a los costes actu~ 

les y reales de dichos equipos,de medida, pero ello no puede justificar 

el establecimiento de unos baremos y condiciones en algunos de los artí

culos del Proyecto de Disposición objeto del presente informe, que resul 

tan excesivamente lesivos para los usuarios. A continuación se comentan 

brevemente dichos artículos: 

Artículo lO. 

Sobre este articulo se puede comentar de forma general, que si bien en 

la co;¡r.ic:ór. 16ª de la vigente póliza de abono aprobada por el Real De-

cre~o 1725/84 se es~ablece que el tipo de alquiler aplicat~e a los con-

'C8.d.ores !'"le será si..lp-erior al 1,25% mensual del pr'S"cio mec.ic. del apaia~c-, 

C~ ~ __ o no se deriva necesar:a~en~~: 

- ;;:.. que las can:'idades a aplica:- ha)-ar: dE: :ija!"'se en su t·:;pe r:18Xlr.:::: 

(1,25% ya cita4o). 

- Ni que ese precio medio haya de ser el de reposición, s~no que deberia 

ser, a criterio de esta Subdirección General, el de adq~isición en el 

momento de la insTalación del aparato. 

Articulo 2 Q 

Este artícul·:> en SL: actual redacción, puede constituir una fuente de abu 

sos por parte de las empresas suministradoras, ya que debería detallarse 

cuales son esos "restos" de aparatos y equipos auxiliares, as! como esp~ 
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cificar los casos y supuestos en los que es necesario su uso. A este -

respecto, la citada Ley General para la Defensa de los Consumidores y -

Usuarios, en su articulo lO.l.c.12~, excluye de la buena fe y justo 

equilibrio contractual, lila obligad5 adquisición de bienes y mercancías 

complementarias o accesorios no solIcitados", 

Vuelve a ponerse de ,manifiesto en este ar~iculo la aplicación del 1,25% 

mensual del precio medio de 'los aparatos que, por lógica y por coheren-

cia con el articule anterior, se e~~ableceria sobre el precio de repos~ 

ci6n (o precio de adquisición actualizada), Se insiste en que esa can-

tidad podría ser rebajada y el precie a considerar debería ser el de ad 

quisición (en el momento de la compra del aparato). 

Artículo 3 2 • 

La redacción de este articule, que popone la revisión de los alquileres 

conjuntamente con el de las ~arifas ~léctricas. parece una soluci6n - -

ace~~able, como ya se ha mencionads en las con~ide~ac~ones de tipo gen! 

ralo ya que permitiré al usua~ic c:~oce~ e_ alca~ce ~eal d~ est0s l~:~e 

el~c:~icas. Por elle y con indep~~~enc!a d~ la ~od~~icaci6n ya sug~~:-

de d~ que se cite expresamen:~ e la :U~:2 Su~ericr"de Preci~s. habré 
. . 

que modificar la'" redaccion :de éste árticulo pa!""'8 qUE además de- ::onÉ!:Je-

rar la evolución de los preCIOS de: i!1e:-cadc y de las índices de pre:i:-s 

industriales, tenga en cuen~a la evclu=i6~ dE todos los dem~s factores 

que influyen en el cos:o global de: su~inistro d~ enE~g15 el~ctrica, co 

mo son las propias ta~ifas eléct~icas, 

Sin perjuicio de las consideraciones qcp-har, quedado expuestas sobre el -

contenido de Proyecto de Orde~ ~ir.isterial estudiada, conviene recQrdar 

que el arto 22.1 de la Ley Gene~a! para la Defensa de los Consu~idores 

y Usuarios establece el derecho de las Asociacio~es de Consumidores a -
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ser oidos, en consulta, en el procedimiento de elaboración de las dispo

siciones relativas a materias que les afecten directamente; y que el - -

arto 22.2 define como preceptiva su audiencia en ciertos casos: 

.. 

d) Precios y tarifas de servicios, en cuanto afecten directamente a 

los consumidores o usuarios, y se encuentren legalmente sujetos 

a control de las Administraciones públicas. 

e) Condiciones Generales de los contratos de Empresas que prestan 

servicios en régimen de monopolio". 

Resulta por tanto imprescindible, por tra __ 

tarse de un trámite preceptivo dar traslado de la presente

propuesta de disposición a las Organizaciones de Consumidoresj sin per-

juicio de que en el futuro, si finalmente se adopta el criterio estable

cido en el arto 3 2 propuesto, la revisión de los precios de alquiler de 

los .contadores se realice conjuntamente con el de las tarifas eléctricas, 

y por tanto se cumpla automáticamente el trámite de audiencia (al estar 

representados los consumidores, en la Junta Superior de Precios). 

Madrid, 27 de Noviembre de 1.984 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 

e .~ 
Francisco A. Barrios de Tiedra. 




